
WW
E

DÜHEPush ¿ñ ¡FJ

VERSIÓN PÚBLICA
í ART. 30 LAIP

CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO PARA PLANTAS TELEFONICAS MARCA MITEL DE LA
DIRECIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES, DEPENDENCIA DEL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA
N“ MJSP-DGCP-ÜOGÍZON

Nosotros MAURICIO ERNESTO RAMÍREZ LANDAVERDE, de_

de edada ingeniero mecanico, del domicilio de_

con Documento Único de Identidad número_

_,actuando en calidad de Ministro de Justicia y Seguridad

Pública. nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número sesenta y tres, emitido por el señor

Presidente de la República el dia veintidós de enero de dos rail dieciséis? publicado esa

misma facha en e] Diario Oficial número quince} Tomo número cuatrocientos diez; eri

nombre y representacion del Ministerio de Justicia y Seguridad Púbiica, institucion con

Nr’mtero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce ü cero diez mi] ciento siete -

ciearo mio —- dos; que en el transcurso del presente instrumento me denominare EL

wmmmo2+—de—
de edad? ingeniera industrial= de] domicilio de_
-con Documento Único de Identidad aúrnero_
_,y Número de Identificacion Triboraria -

—:
actuando eri calidad de Secretario de la Junta Directiva y Representante Lega] de la Sociedad

JMTELCOM, JESÚS MARTINEZ Y asocraoos, socreoan ¿mmm-ta or:
CAPITAL VARIABLE, ¡:¡ae puede abreviarse JM TELCOMr SA. DE CAFÉ} de este

domicilio con Número de identificacion Tributaria_

_.,personería que acrediïo y así lo hago
constar por medio de rorocopia certificada por notario de: a) 'i‘esrimonio de Escritura Pública

de Modificación y r—ttriento de Capitai Minimo e Incorporación integra del Pacto Socialr

otorgada eii esta ciudad a las once horas de] dia veintiseis de septiembre de dos mii imei-ie.

ante los oficios dei notario_e inscrita en el Registro de
Comercio iÏIEijü el número sesenta jr crio del libro dos mi] cuatrocientos noventa y dos dei



Registro de Sociedades, el día diecinueve de noviembre de dos mil nueve, la cual contiene

todas las disposiciones que rigen a la Sociedad en la actualidad, de la que consta que su

denominación naturaleza y domicilio es como se ha expresado, que su plazo es indefinido;

que su finalidad es, entre otras, la representacion de servicios, tales como asesoria tecnica 3'

administrativa en telecomunicaciones, de redes de transmision y conmutación de voz, datos

e imagenes, distribucion de energía electrica v afines, entre otras; que dentro de su finalidad

social se encuentra la celebración de actos como el presente; que la administracion de la

Sociedad actualmente esta confiada a una Junta Directiva; que la representacion legal,

judicial y extraiudicial v el uso de la firma social de la sociedad corresponden al Presidente

y al Secretario de la J tinta. Directiva, conjunta o separadamente, quienes son elegidos para

un plazo de cinco años; b) Credencial de Eleccion de Junta Directiva, inscrita en el. Registro

de Comercio bajo el número veinticinco del libro tres mil ochocientos cuarenta y cuatro del

Registro de Sociedades el día veintiséis de enero de dos mil dieciocho, en la que consta que

en Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el dia dieciseis de enero de dos mil

dieciocho, la suscrita, ingeniero—,fue electa como
Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad, por un periodo de cinco años, contados a

partir de la fecha de sn inscripcion, que en lo sucesivo me denominará. LA

CONTRATISTA, convenimos en celebrar el presente Contrato de “SERVICIO DE

MANTENEMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTHVO PARA PLANTAS

TELEFÓNECAS MARCA MITEL DE LA DlRECClÓN GENERAL DE CENTROS

PENALES, DEPENDE-NCÍA DEL MINÍSTERIO DE JUSTECIA Y SEGURIDAD

PÚBLECA”, por la modalidad de libre gestion y con base en los artículos 40 letra b), 68 y

“.9 de la Ley de Adquisiciones j; Contrataciones de la Administracion Pública, que en

adelante se denominará: LACAP y al Reglamento de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la. Administración Pública, en adelante denominado REI.,ACAP, a la Ley

de Procedimientos Administrativos, en adelante la LPA v bajo las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: LA CONTRATISTA se

compromete a proporcionar a EL MINISTERIO el servicio preventivo y correctivo para las

plantas telefonicas marca MITEL de la Direccion General de Centros Penales, de
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conformidad con la oferta tecnica y economica presentada y aceptada por El MINISTERIO,

según el detalle siguiente:

PRECEO TOTAL
: : : T MENSUAL {IVA

usicaaos DESCRWUÓ“ (con: Iva iNCLUzooi
INCLUIDO} POR 8 ¡”MESES

DESCRÍI’CION CANTIDAÏ)

Centro Penal para
Mujeres, Granja de METEL 3000 ¡a EXT. Si 05.09 3840.?2

izelco Mujeres

PI. AN'I'AS MARCA: Unidad de Acceso
MITEL 3 a la InformacionPública (U ”HIP; MITEL 3000 16 EXT. SiÜSBÜ 3848.?2

Centro de Analisis
de información MÍTEL 330i") [6 EXT. 5461.9(1 33,315.68

i Penitenciaria
1- Ediíiüíü ï’RODïS—e s-Ii'rei, 3300 133 EXT. seems esmas

'l‘OTAl, 31.914.] Ü 33;] ¡2.8i!

Las cantidades podrán varian aumentandose o disminuye’ndose, en atencion a las

necesidades de El MINISTERIO.

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a

ueilizar en esta contratacion se denominarán Documentos Contractuales. que formarán parte

integral del Contrato, y serán: la solicitud de cotizacion; los terminos de referencia: la oferta

tecnica y economica presentada por LA CONTRATISTA y sus documentos: las resoluciones

modifiéaïivas en su caso; la garantia de cumplimiento de Contrato j; cualquier oïro

documento que emanare del presente instrumento.

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATÜ, La vigencia del presente

Cooii'ato será a partir del uno de mayo hasta el treiiita y uno de diciembre de dos mil

diecinueve: obligandose ambas partes a cumplir con las condiciones establecidas eo ei

mismo, asumiendo además todas las responsabilidades derivadas del presente instmmento.

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El monto total por el servicio

objeto del presente Contrato sera hasta por un valor de OCHO MIL CIENTO DOCE

DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DIE LOS ESTADOS UNIDÜS

DE AMÉRICA (US 88:11280): que incluye el trece por ciento (lS‘I'b) del Impuesto a la



Transferencia de Bienes Muebles y Prestacion de Servicios. El costo del servicio será

cancelado por medio de ocho (8) cuotas mensuales de UN MIL CATORCE DOLARES

con DIEZ CENrAvos DE DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US 31,014.10). EL MINISTERIO se compromete a cancelar a. LA

CONTRATISTA a través de la Unidad Secundaria Ejecutora Financiera de la Direccion

General de Centros Penales? dentro de los sesenta (60) días siguientes a la entrega del quedan
respectivo, previa presentacion de las facturas de consumidor final a nombre de Direccion

General de Centros Penales. Además, LA CONTRATISTA deberá presentar acta de

recepción del servicio reSpectivo, mediante la cual conste que EL MINISTERIO lia recibido

de conformidad y a su entera satisfaccion el servicio objeto del presente Contrato

debidamente firmada y sellada por un representante de LA CONTRATISTA v por la

Administradora del Contrato.

CLAUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del

compromiso adquirido en este Contrato provendran de las asignaciones presupuestarias

vigentes? con cargo a la Unidad Presupuestaria Oti-Administracion del Sistema Penitenciario.

Línea de Trabajo Ol—Reclusion y Rehabilitacion.

CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. LA
CONTRATISTA en forma expresa y terminante se obliga a proporcionar a EL

nr'íl'NlSTERIO, el servicio del mantenimiento preventivo y correctivo para plantas teIetori.icas

marca MITEL de la Direccion General de Centros Penales. LA CONTRATISTA instalará

todas las partes necesarias para mantener los equipos, garantizando que la calidad del servicio

sea de acuerdo a lo ofertado :v a las eSpeciticaciones técnicas requeridas; para el

mantenimiento preventivo cada visita debera ser mensual y coordinada con la Unidad de

Tecnologia v Desarrollo Informatico de la Direccion General de Centros Penales} las que se

efectuaran en dias v horas habiles; para el mantenimiento correctivo se presentara el

respectivo presupuesto para aprobación de la Administradora del Contrato, para lo cual

previamente se presentará el listado de. precios vigentes de partes! repuestos o accesorios al

momento que sean requeridos, se etec.ttta1'a tantas veces como sea necesario. LA

CONTRATISTA responderá de acuerdo a los terminos :v condiciones establecidos en el
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presente instrumento, así corno delas consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas

en la ejecución del Contrato. LA CONTRATISTA deberá cumplir con todas aquellas leyes

vigentes en el país, y apegarse en todo a la legislación laboral, así como a las normas del

Instituto Salvadoreño del Seguro Social (”ISSS), específicamente deben cumplir lo estipulado

en el Código de Trabajo, Título Tercero, en lo referente a Salarios, Jornadas de Trabajo:

Descansos Semanales, Vacaciones, Asuetos y Agninaldos, así como las aportaciones al

Sistema-del Fondo de Pensiones! ISSS, INPEP, IPSFA y Fondo Social para la Vivienda para

sus trabajadores.

CLÁUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL: LA

CONTRATISTA no deberá emplear a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad

mínima de admisión al empleo, para lo que deberá dar cumplimiento a la normativa que

prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso que

se comprobare por la Dirección General de Inspección. de Trabajo del. Ministerio de Trabajo

3: Previsión Social el incumplimiento a la normativa anterior EL MINISTERIO iniciara el

procedimiento sancionatorio que disponen las Reglas Aplicables a los Procedimientos

Sancionatorios, establecidos en los Arts. 150 al 158 de la LPAr para determinar ei

cornetimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo en. el cual ha participado, de la

conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en el Art. 158 Romano V literal

la) dela LACAP que dispone: ”¡evocar hechosflrlsos porn obtener la adjudicación rie ¡o

cono-oración”. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de

la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el tramite de re inSpección se

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, v en este último caso deberá finalizar el

procedimiento para conocer la resolución final.

CLÁUSULA OCTAVA: COMPROMISOS DE EL MINISTERIO Y PLAZO DE

RECLAMOS. EL MINISTERIO se compromete a coordinar mecanismos de trabajo para

proporcionar a LA CONTRATISTA la intbrrnación y el apoyo logístico necesarior que

permita-el normal desarrollo de ias actividades producto de este Contrato. Si durante la

ejecución del servicio, se observare algún vicio o deficiencia. la Dirección de Adquisiciones



y Contrataciones Institucional, en adelante DACI, formulará por escrito a LA

CONTRATISTA el. reclamo respectivo y pedirá la reposición del servicio. En todo caso, LA

CONTRATISTA se compromete a subsanan en un plazo no mayor de veinte (20) días

calendario contados a partir de la respectiva notificación por parte de EL. MINISTERIO, los

vicios o deficiencias comprobados en el servicio objeto del presente instrumento.

CLÁUSULA NOVENA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Dentro de los diez: (IO) dias habiles subsiguientes a la notificación de la respectiva

legalización del Contrato LA CONTRATISTA debera presentar a 't‘atror de El

MINISTERIO? en la DACI del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. la garantia de

cumplimiento del Contrato, por un valor de UN MIL SEISCIENTOS VEINTEDÓS

DOLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USI,622.56), equivalente al veinte por ciento (20%) de la

cantidad total contratada, para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas

del. misma la cual deberá estar vigente a partir de la fecha de su presentación hasta un

minimo de treinta (30) días posteriores a la fecha de la finalización del Contrato o de sas

tz-nïarogas. si las hubiere. De conformidad a lo establecido en el Art. 36 de la LACAP esta

garantia se hara. efectiva cuando LA CONTRATISTA incumpla alguna de las

especificaciones consignadas en el contrato sin cansa justificada, sin perjuicio de las

responsabilidades en que. incurra por el incumplimiento. La efectividad de la garantia sera

exiginle en preporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no
se hubieren cumplido.

CLÁUSIÏLA DÉCIMA: aDMTNISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al

cumplimiento de ias obligacitmes contractuales estara a cargo de la Administradora del
Contrato, la señora_,Colaboradora Administrativa de la Unidad

de Tecnología y Desarrollo Informático de la Dirección General de Centros Penales.

nombrada en acuerdo de nombramiento número SETENTA Y UNO de fecha veintisiete de

febrero de dos niil diecinueve. La Administradora del Contrato tendra las responsabilidades

señaladas en el articulo SE—Bis de la LACAPH 42 parrafo tercero, T4! 75, 771i 80 y 81 del

RELACAP, asi como las establecidas en este Contrato. Corresponderá a la Administradora



del Contrato, en coordinacion con LA CONTRATISTAE la elaboracion y firma de las actas

de recepcion del servicio? las cuales contendrán corno minimo lo que establece el articulo 77

del RELACAP. La Administradora del Contrato sera el responsable de informar a la DACL
las omisiones o acciones incorrectas por parte de LA CONTRATISTA en la ej ecucion del

mismo.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de las

obligaciones emanadas del presente Contrato, LA CONTRATISTA expresamente se somete

a las sanciones que establece la LACAP, las cuales serán impuestas siguiendo las normas

establecidas en el Título V de la LPA. Si LA CONTRATISTA incurriere en mora en el

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, EL

MINISTERIO podra declarar la extincion del Contrato o imponer el pago de una multa de

conformidad al articulo 85 de la LACAP y además se atenderá lo preceptuado en el articulo

36 ¿de la LACAP. El incumplimiento o deficiencia total o parcial en el servicio durante el

plazo establecido, dara lugar a la extincion del Contrato, sin perjuicio de la responsabilidad

que le correSponda a LA CONTRATISTA, por sn incumplimiento,

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El presente
contrato podra modificarse antes del vencimiento de su plazo, de la siguiente forma: a}

MODIFICACION DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: Podrá modificarse

de común acuerdo siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadasr

pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto del contrato

emitiendo una Modificativa Contractual firmada por EL MINISTERIO y LA

CONTRATISTA. LA CONTRATISTA, en caso de ser necesario, debera modificar o ampliar

los plazos y montos de la garantia de cumplimiento de contrato, según lo indicando por EL

MINISTERIO. b) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Quedara convenido por ambas

partes que cuando el interes público lo hiciere necesario? sea por necesidades nuevas” causas

imprevistas n otras circunstancias, EL MINISTERIO podra modificar de forma unilateral el

contrato, siempre y cuando no implique modificaciones en las obligaciones contractuales,

debiendo emitir la correspondiente autorización. Dichas modificaciones deberán realizarse

dentro de los limites de la LACAP y RELACAPE especialmente a lo establecido en los



Articulos 83-A y 83v—B de la LACAP. Cada documento según sea el casoÉ formará parte

integrante del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRORROGA. Previo al vencimiento del plazo

pactado? las partes podrán acordar prorrogar el Contrato de conformidad a lo establecido en

el artículo 83 de la LACAP y 75 del RELACAP: en tal caso EL MINISTERIO emitirá la

resolucion de prorroga correspondiente. LA CONTRATISTA, en caso de ser necesario,

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de Contrato,

según lo indicando por EL MINISTERIO.

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA

CONTRATISTA, traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que

emanan del presente Contrato. La transgresión de esta disposicion clara lugar ala caducidad

del Contrato? procediendose ademas, según lo establecido en el inciso segundo del artículo

100 de la LACAP.

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL
MINISTERIO se reserva la facultad de interpretar el presente Contrato de conformidad ala

Constitucion de la República, de la LACAR y el RELACAP, demas legislacion aplicable y

los principios generales del derecho administrativo} y de la forma que mas convenga al

interes público que se pretende satisfacer de forrna directa o indirecta con la prestacion objeto

del presente instrumento, pudiendo en tal caso, girar por escrito las instrucciones que al

respecto considere conveniente. LA CONTRATISTA expresamente acepta tal disposicion y

se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que dicte EL MINISTERIO las

cuales serán comunicadas por medio de la DACI.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse

conflictos o diferencias en la ejecucion del presente contrato se acudirá a la. sede judicial de

conformidad a lo establecido en el articulo J de la Ley de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa.
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CLÁUSUIA DÉCÏINL-‘x. SÉPTILW’iy—K; "í ERMENJÁÏEON DEL. CÜNTRÁJÏÍL Sin paztii Llítínï-

de las csmsahïs eitabïcuialua ¿m ía í. ¿ULL-‘xí’ j cl Rïï'í ..=‘-ai’jfs‘«,f_íï7’._ 1:..L. “HISTERHÍJ 1_'.7.=a;>draí dar ¿ww

[mmm 2-1c ci Comz‘am ¿mr la dc:ficícm:i:1 {mal a.) parcial en la prestación de SEI'ï-‘ÍCÏCL ,-'\._:icrr¡ 515;-

las; partes CÜHÏI‘HÏHI'HÜS podrán amïwdaï la extinción de las obligaciones; CÜI'HÍ'EÏLZUHIÏLÏS en

maíquier momento. sim-uma y cuando 1'10 Gamarra otra causa de terminación ímpmabic ¿"a

LA C(L)NÏ'RAÏHS"_IÏ..-¿\ 3* que par ramncs de inierés púhí ÍCÜ hagan inncccsaïiü c} incanwcniuma:

la x’ígamiaïz de} C'aïuïtranm sin. más respmmabilidad que la que Cá:>1*rt3-sp(m{:.1a ¿1 la tïjecucím‘;

reaïilizada. En casa de que el Contrata?! se dé por caducado por incump‘;¡misma ímgïmïiahlc ¿i

¡_..—'"\ (:Ï()I_\'TR_;XÏ'ÍS'I. A sc: pnmedeïá dc acuerdo a lu csiablccicío en la. (ÏÏÍILiïféilÏÍS-í décima de?

¿JICELKTIHB ínéïïrmmnm j-¿y am al inciso segundo del artícuïo ÉÜU LL la. XLÍÉLsï‘xï'.

CLÁx-Xl...ÏSU LA BEC} VIA. (Jál'f’x KA: JÉï-{ÏM}!{Ï{‘EÜN 3;" 3.1K} íSLg-KCHÍM

_¿}}jÏ¿E¿Q¿ï¿_B_L__E:. Las panas 55:: smneïm a la legislación vígcníe df: ¡ai-1 República dí: ¡il Sahaúaïï

.ts’: msm de ¿acción¿udicául 361321141: SGH“) su cl<_'m":.iaïílía ei de esta ainda-ui n Ea ím'ísaíí-zrgízïm Lía:

1.41.05; ï_I'1lÏIL.lHElÉCS sc. mmm-1.

H‘ÁÉLÏïn-ÜÉCÏM 's. Mí“rW-ÏÉLEÜÏIFK-Ï;iÏ-_É‘lí.Ï)Nr\ Tatiana las Hmíï'ïmcit-nah-4. ¿"11322

1 ¿mmm ¿wi-'í’asï‘cmcs a la. ejecución dt? ¿355w Cí‘anlí‘aíiïk, definirán híïCCi‘Si: ¿Ja-¿31' :ÏRUÏÉÉÜ j ítáma'111'
1n: 1151i“ ¿1 ¡Eati'ïiï' de su rcucpciim un 12-154. direcciüncs q {ti a camínuaciiïm .44; imitan: ‘píi'fiïíl Iii.

(—1LH[LEJIS'I‘Í-ÏRÍí-‘J, edíficíü ¡"33, pï'ii wm planta. l_);“\(_ÏÏ. (“L“)I‘I'mlcjo Plan EVI;;‘¡=.;::;I5_1;:=. 4M.,a::-‘=.-ai;:zzt) da:

igÏs-uhimm. DJÏNJÏL San Salvaïíclan'. y para LA. Ü R\í]\l\_

_.En fl“: de lu ¿Lu-11 firma-1mm; ci ÏH'CSC‘ÏHL; ('ÏL'HHJ'JIU mi; "¡a
s;‘ÍL.itÍ¿'.L.L'Ï {ÏC 59;:11'1 Se)?» Mm z": los Eres; alias del ¡mas de abril dt: dtfss: mi] L'iícasírns-Jx-

_.-- .-n--

r

im;
. x ¿r ¿L

É‘isïíïWï¿R a m.¿QA-"1292 «¿7,234 wm ¡{fl
EL x = 31":s --*

¿Si g. a ¡'¿iïiíli'zzíi' (¡wii1?S"1í1’ï%4”13<:¿j¡_l.s;'zíáï1’á ¿x? m
k.A.\(:”(')N'I‘R..X'1'I--Hïï;x
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